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RESOLUCION No.94-2-1-1 PDOS71A 
7 E A AS do ARES Eba  — ION IRC EO 

PAE POLINA JALIL . 

sa oubmiros fo rin INTENDENTE: DE COMPARTAS, DE, ANAVAQUIL-ENCARBADOS 2 ahooatos aun o 

SO E e irme la po LENPIAERA NO Mojo ¿Estos vo pLidgoso 

0 ME Aibdeciamie de 10% ¿ seca oborgádocante de Motera Moses deL Cantón Buayagullz lq prbritara pública 
de suscato de capital, caabio de dosicilio de la ciedad de Guayaquil 3 la ciudad de Sasehorondón de la Coapañia 

INMOBILIARIA ANONIRA CIVIL PRESIAL CHINA PRECHISA S.A. - reforas de estatutos; A 7 vor 
Wi      

   
QUE 7) abogado Alejandro Pazmiño Árias, he solicitado la aprobación. de ta in serttg pública a Cuyo 

efecto ha prosentedo cuatro copias certí hicadas de la útss3; o IS 

QUE en cuapliarento de lo dispuesto en la Resolor ión No.94-2-1-1-000793E de 10 de orto 'Ñ 1994 se ha 

publicado en el diario Expreso de duayaquíl ediciones correspondientes a los dias sábado 3, dosinoo 4 y Junes Y de 

Septisenre de 1594 el extracto de la referida escritura publica: : 

QUE an se ha recibido notificación alguns de oposición de la inzcripion de la escritura pública antes 

áencioaada, zegón apereco de la razón sentada gor el señor Gecrotarso de esta Díicina, el 19 de Septiembre de 19%, 

En ejercicio de laz atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañios aediante Resoluciones 

Mos, 20 ¿497 de Nos pobre 18 de 17% 2, ¿AO 2250 de Aícisabre 11 de, A Ap ADA-54156 de actubre, Y ó% 1 
Omara reos Omara Dias ceo Oca! 

“igcar sí ,obeco ma on aálo: AEBUEANES cereal olurióea, la mo 

ARTICULO sue. _. APRORAMO 2) al compo le Jomtcalóo se da Compañía INMOBILIARIA ANONIMA CIVIL PREDIAL 
RRE 5.4. e E rusa e lr a arch do Tambores 1 EP auebntó de Espiral Por TRES HILLONES 
Mu us ES de de 1410 e. TREJO ML, eres. ¿ariones GRA TEN SUCRE. cago Ms e La Cintas de estajutos conshantes en 

Ta Enverida. ezcritara público, " " A 

A nao Po 
a 2 Error CASAN TA rm omnes 

> anricua SECUDO.- piSPoncA que la' Notarias Mo pa del cantón. araquil a earges : de e ditiio de la 
ener púbip aque. seaprusta dona 1; del contenido dee presente Resolución , siaote 790 ón dA esta, anotación. 

Qee ARTECDLO JERCERD. 707 a ¿JIADONER aus Ale rdor 42 dbroarisidel Lamtta ¿jabgropdón e :ed Aegistro 

Nercántila AN cargo rscriba la referida >s0fitera plblica punto con la pressete Pesolación. stchi.e uno zopia de dicha 
cescriturs ; desvuebva Las postantercon La POR A la IUEFIPL ID O RNA a am siga a 

   
din 18, ¿DISPONER ate el Fegritr dor Hercan bil gol < tán has quol anoto el pargen de la 3n5cr3pc209 

de da sscrib dea de A tución 4 le cosnañia en referencto earaoda ante da Hotoria Décias Tercera del cantón 

50,04] el ? Ye dec de Age 1981 que ho procedido a canbnar ar dorcilio de la ciudad de Guayaquil ¡5 la ciodad de 

Saáoj: culto $ a re Hragr 20 e ctelmtoz, eediaata Estrituta palos que se sgrneto por lo presente Resolución + siente 

ratón de esta 3NOtarabó,- 

ARTICULO QUINTO, - SIOPORER que la Notaria Dácias Perccra del tontos vuayapn? aprte el sargen dela 

sstri: do da escritura predica del 7 de Dicienbre FET por la cual se coratstu-o do compañia en referencia, que ha 
procedido a asaentor ss capital, zasbisr se domicilio > reiarmar sus ata teedionte la esre tar pública que $6 

aprueba por la presente Resolución » gt00te razón de est 1 anotación: : ” 7 
y, A 
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ARTICULO SEXTD. - DISPONER auc ar e-tracto de lo referids ostrifuza cáblici se publ que por una sola 
vez, en eno dí los periódicos de aro oremiación ea el domicilio primcip»l óe le Compañía. Un erseolar de la 

pbliz a Abr ibero tragarse 3 este be chars, : ca : - : - 
pe . . i LA 

CUMPLIDO, cuefvacai cecpebiopts SS : os : e 0 ; 

COMUN QUESE .— EAS Firaxd, en do Sperantóndracis de Compaitas en fueran d. 2 24 067 004     
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CERTIFICO:- Queda inscrita la Resolución N0. 94=2=1-1.-0005718 Jin 

que antecede, de fójas: 446, con el No. 180-en el Registro Mer 3 

cantil; y, anotada bajo el No. 2.265 en el Repertorio.- Sambo=- : « 

rondón, a cuatro de Noviembre de mil novecientos noventa y cua 

    

RAZON :- Siento como tal que dando cumplimiento a lo dispuesto - 

en el Artículo Tercero de la Resolución que antecede, la Escri- 

tura de Aumento de Capital Social, Cambio del Domicilio, y Re. Y 

forma del Estatuto Social de la Compañia Inmobiliaria Anónima - 
Civil Predial China Prechisa S.A., se encuentra inscrita de fo- 

jas: 447 a 452, con el No. 181 en el Registro Mercantil; y, ano 

tada bajo el No. 2.266 en el Repertorio.- Samborondón, a cuatro 

de Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro.-    
Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fojas 2,454 y - 
43.284 del Registre Mercantil de 1.982 y 1.986, en suórden, al margen de 

resp tivas .- Guayaquil, Noviembre veintitres de mil 
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